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Vista la solicitud militante a fl. 66, con la que la parte actora solicita la 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, es preciso advertir que 

el memorialista debe adecuar su petición de conformidad con la literalidad del   
título base de la ejecución, tenga en cuenta que en el mismo se registró el 
08/10/2019 como fecha de vencimiento de la totalidad de la obligación y en ese 

sentido se libró auto de apremio.  
 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a 
la carga procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia. So pena de dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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